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ACTA DE LA SESION ORDINARIA No. 06/05  DEL CONSEJO 
DE FACULTAD DE MEDICINA  REALIZADO  EL DIA 15.02.2005 

 
 

 
La sesión se inició a las 8:10  a.m, presidida por el Dr. Rodolfo Papa,  Decano Encargado  de la 
Facultad de Medicina, con la asistencia de: 
 
REPRESENTANTES PROFESORALES:  SUPLENTES:  
Prof.  MANUEL VELASCO    Prof. JOSE ABAD 
Prof. CARMEN ANTONETTI    Prof. ALBA CARDOZO 
Prof. OSCAR NOYA     Prof. ROMULO ORTA  
Prof. SAUL KRIVOY     Prof. ALIDA ALVAREZ    
Prof. FELIX CORDIDO     Prof. FLOR M. CARNEIRO  
Prof. HUMBERTO GUTIERREZ     
    
                       
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
Prof. CARMEN C. DE BALLIACHE   (Esc. LUIS RAZETTI) 
Prof. LUIS GASLONDE    ( Esc. JOSE MARIA VARGAS) 
Prof. MARIA ROSARIA RUGGIERO (E)  (Esc. DE BIOANALISIS) 
Prof. CARMEN ALMARZA DE Y.               (Esc. DE NUTRICIÓN Y DIETETICA) 
Prof. BEATRIZ FELICIANO (E)               (Esc. DE SALUD PUBLICA)   
Prof. MARIA DEL V. MATA (E)    (Esc. ENFERMERIA) 
Prof. ITALA LIPPO DE BECEMBERG   (Inst. DE MEDICINA EXPERIMENTAL) 
Prof.  CARMEN ANTONETTI (Inst. ANATOMICO)  
Prof. JOSE A. PINTO (Inst. ANATOMOPATOLOGICO) 
Prof.  OSCAR NOYA (Inst. MEDICINA TROPICAL) 
Prof. RODOLFO MIQUILARENA   (Inst. CIRUGIA EXPERIMENTAL) 
Prof.  ZELANDIA FERMIN (E)    (Inst. BIOMEDICINA) 
Prof. ISAAC BLANCA P.   (E)    (Inst.  
Prof. EVELYN  DUGARTE DE FIGUEROA  (O.E.C.S.)                                 
Prof. EDUARDO ROMERO    (COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN) 
Prof. JOSE RAMON GARCIA    (COMISION DE POSTGRADO) 
Prof. MARIA V. PEREZ DE GALINDO (COORDINADORA ADMINISTRATIVA Y 

DE ACTUALIZACION TECNOLÓGICA) 
 
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES 
PRINCIPALES       SUPLENTES   
  
BR. JOSE A. MORENO    BR. FRANCISCO DIAZ C. 
BR. JORGE JACKSON BRIONES   BR. MARIA V, SOMOZA  

                                
                     
Y el Dr. EMIGDIO BALDA, Coordinador General  de la Facultad de Medicina, quien actuó 
como Secretario. 

 
 
 

  
PUNTO No. 1:   CONSIDERACION DEL PROYECTO ORDEN DEL DIA 
 

• Aprobado con la inclusión como Punto Extraordinario  de las siguientes 
comunicaciones:  
-Oficio Nº 1032/2004, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director   de la Escuela Vargas, 
recibido por la OECS Comisión de Reválida y Equivalencia en la fecha 10/12//04, la 
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Bachillera DIANELYS TORRES VERA CI. Nº E.- 107007, procedente  Instituto Superior de 
Ciencias Médicas  Villa Clara de la Habana  - Cuba. 
 
-Oficio R-132-2005 de fecha 09.02.05, emitido por el Dr.  Antonio Paris, Rector de la UCV, 
en donde informa que la Dra. Lia Tovar, ha sido designada Secretaria Ejecutiva (E) de la 
Comisión de Mesa del Consejo Universitario, a partir del día 01.02.05. 
 
- Oficio R-299-2005 de fecha 11.02.05, emitido por el Dr.  Antonio Paris, Rector de la UCV, 
en donde informa que la Dra. EVELIN FIGUEROA, ha sido designada Coordinadora de 
Programa de Proyectos de la Dirección de Extensión Universitaria, a partir del día 
15.02.05. 
 

 
PUNTO No. 2:  APROBACION  DEL ACTA ORDINARIA No.  05/05 del  01.02.05 

• Aprobada con el retiro del Punto 5.32 por presentar error en el  nombre del trabajo Especial 
de Investigación y por equivocación  en el nombre del Hospital, y modificación en la página 
23 punto 5.45. 

 
PUNTO No. 3:  INFORME DEL DECANO Y DIRECTORES 

• El Dr. Rodolfo Papa, Decano (E) de la Facultad, informa: 
1. Reunión realizada el pasado viernes 11 de febrero con la Vicerrectora Administrativa, 

Profesora Elizabeth Marval: 
a. Certificación de asistencia de profesores a tiempo completo y dedicación exclusiva, 

para poder recibir el bono alimentario (cesta ticket). 
b. Solicitó un informe de cada Facultad, de la forma de control de asistencia del 

personal docente, administrativo y obrero. 
c. A partir del año 2006, el Saldo Inicial de Caja pasa a ser del Estado (OPSU). 
d. Los aportes por el Fondo de Jubilaciones, no pueden ser utilizados para contratar 

personal recurrente. 
e. Los únicos recursos que llegaron, son los de la 1er. Quincena del mes de febrero, 

la cual fue honrada el pasado viernes 11 de febrero. 
f. Se tiene información del pago del 25% de la deuda 2002 – 2003. 

2. El Consejo Universitario aprobó, la extensión de las Normas de Permanencia por cuatro 
meses, con un Bono equivalente a la contratación por seis horas, según el escalafón, a esa 
nueva modalidad se pueden acoger, los profesores ya acogidos a normas de permanencia 
y los que se encuentran jubilables. El documento esta en las manos del Prof. Franklin 
Chacín  y será distribuido, una vez esté en su poder. 

3. El ciudadano Rector comunicó a todos los Decanos que no se ha resuelto lo concerniente 
al Adelanto de Prestaciones Sociales, informado en el Consejo anterior, motivo por el cual 
se encuentran suspendidos todos los adelantos. 

4. En el día de hoy se llevará cabo una reunión con la Guardia Nacional y el Director del 
Hospital Universitario de Caracas, para la adquisición de un Robot Leonardo Da Vinci, para 
el Hospital. 

5. Quiero informar al cuerpo que la Profesora Lía Tovar, pasó a ocupar el cargo de la 
Secretaria Ejecutiva (E) de la Comisión de Mesa del Rectorado, y pasa a ocupar el cargo 
de Directora de la Escuela de Salud Pública, la Prof. Beatriz Feliciano, a partir del 1ro. de 
febrero. 

6. De igual manera   quiero informar al cuerpo, la designación de la Dra. Evelin Dugarte de 
Figueroa, como Coordinadora de Programas de Extensión y Proyectos de la Dirección de 
Extensión Universitaria, a partir del 15 de febrero. Muchas felicitaciones para ambas y éxito 
en sus nuevas funciones. 

7. En vista del reposo médico de la Prof. María Milagros Carreiras, Directora de la Escuela de 
Bioanálisis, se designa como Directora (E) a la Profesora María Rosaria Ruggiero. 

8. El día martes de Carnaval, cuando me encontraba de regreso a la ciudad capital, recibí 
una llamada del profesor Rómulo Orta informándome que habían inundaciones en la 
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Ciudad de Caracas y La Guaira, me comuniqué con el Dr. Alonso Salazar, quién habló con 
el Director del Hospital José María Vargas en el Estado Vargas, para enviar un contingente 
de estudiantes, así como un vehículo de la Facultad, asignado a los Bomberos 
Universitarios; así como inicié conversaciones con la Dra. Raquel Mata, para prestar apoyo 
al Poliedro de Caracas, y el día viernes conjuntamente con los Profesores Balda, Cabrera, 
un grupo de especialistas (Internistas, pediatras, obstetras, traumatólogos, dermatólogos y 
epidemiólogos) y estudiantes, con una lista escrita de médicos y estudiantes, para cubrir 
las necesidades médicas del fin de semana, los cual fue llevado a acabo en su total 
cabalidad, y recibiendo reconocimientos del Dr. William Freites y el Doctor Juvenal Villasmil 
Tovar de la Comisión de Salud de la Alcaldía.  Conjuntamente se ha prestado todo el 
apoyo necesario al centro de acopio, ubicado y coordinado por la Federación de Centros 
Universitarios.  En el día de hoy un contingente de damnificados fueron trasladados al 
Cuartel San Carlos donde la escuela José María Vargas, prestará el apoyo necesario, 
mientras que la Escuela Luis Razetti, continuará prestando apoyo en el Poliedro de 
Caracas. 

9. Se reparte al cuerpo la Resolución Nro. 282, emanada por el Consejo Universitario y el 
reglamento del Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico, CDCH. 

10. En el día de hoy, tiene  una reunión en el Rectorado, con el Presidente y Vicepresidente 
del Instituto de los Seguros Sociales, motivo por el cual  se ausentará  de la sesión. 

• El Dr. Rómulo Orta, en relación a la Nota de Prensa “Medicina UCV Presta Atención de 
Salud a Damnificados, informa que la Facultad de Medicina participó en estas actividades 
por iniciativa propia. 

• El Dr.  Rodolfo Papa, aclara que  el  día jueves  recibió una llamada del Coordinador de 
Salud de la alcaldía Mayor para invitarlo a participar en estas actividades.  Así mismo 
informa que tiene conocimiento del nombramiento de la Profesora Raquel Mata, quien 
tramitará su permiso,  según la normativa legal vigente 

• La Profesora Carmen Cabrera, informa que los estudiantes de la Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”,  participaron de manera espontánea, y  coordinadas por las Cátedras   
Medicina Preventiva y Social  y Salud  Publica.  

• La Prof. María  Mata, notificó que los estudiante prestaron su  colaboración  en el Poliedro 
por turno, actividad que  fue posible gracias a la coordinación de la Federación de Centros 
de Universitarios se puso en funcionamiento  un centro de acopio en la Escuela de 
Enfermería. 

• La Br. María Somoza, informó del  trabajo  que se están llevando a cabo por los 
estudiantes en el Centro de  Acopio Central de la UCV. 

• Al Dr. Oscar Noya,  le parece secundaria las apreciaciones si  la Facultad participó por 
invitación o de manera espontánea, cuando lo realmente lo importante es la colaboración 
participación de la Facultad de Medicina.  En el Instituto de Medicina Tropical se puso en 
funcionamiento un Centro de Acopio. Así mismo considera importante tener información de 
que manera la Facultad, se puede integrar, participar, o  la insertar en las políticas de salud 
del Gobierno Nacional.  Se acordó Incluir como un punto de agenda. 

• El Dr. Rodolfo  Papa,  notificó sobre el operativo  de cedulación en el Fuerte Tiuna. 
• Dr. Rómulo  Orta., informa que en este Consejo se  han tomado decisiones sobre la 

inclusión de Barrio Adentro, y  se han dado discusiones para participar en política de salud 
del gobierno.  

 
PUNTO No. 4: INFORME DE LOS REPRESENTANTES PROFESORALES 

• El Dr. José  Abad, informa que por error del Banco Provincial se le  descontó de su sueldo 
al personal Docente, un cobro  dos veces, situación detectada y resuelta de manera 
inmediata.  Se elevo la queja, por parte del IPP,  a la Gerencia del Banco.    

 
PUNTO No. 5: PUNTOS DE INFORMACION 
 
5.1. CF06/05:       15.02.05 
Oficio CJD- No. 022/2005 de fecha 31.01.2005, emitido por la Oficina Central de Asesoría Jurídica 
de la UCV, con relación a la solicitud del Profesor FRANCISCO MONTBRUN RIOS, quien requiere 
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por vía de excepción el pago de una jubilación más digna y representativa con la cantidad y calidad 
de los servicios prestados a la Universidad. Al respecto, ese organismo asesor señala que ES 
IMPROCEDENTE, la modificación del monto de la jubilación del Prof. Montbrun.    
 
DECISIÓN: 
El Dr. Rodolfo Papa, Decano (E) de la Facultad de Medicina, el Dr. Emigdio Balda, Coordinador 
General, se entrevistarán con el Dr. Antonio Paris , Rector de la Universidad Central de Venezuela, 
a los fines de lograr  un  acuerdo   favorable y honroso a la situación presentada  por el Dr. 
Francisco Montbrun Rios. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
5.2. CF06/05:       15.02.05 
Oficio No. CG-CE-DDP:0568 de fecha 26.01.2005, emitido por el ciudadano Jorge Gutiérrez 
Romero, General de Brigada, Jefe del Comando de las Escuelas de la Guardia Nacional, 
informando que el Mayor (GN) Dr. JOSÉ E. FERNÁNDEZ MARTÍNEZ CI. 5.411.160, ha sido 
ratificado en el cargo de Coordinador General del Convenio Cooperación Interinstitucional entre la 
Facultad de Medicina de la UCV y la Guardia Nacional, vigente desde el 16.12.2003. 

• En cuenta 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
PUNTO No. 6: PUNTOS PARA APROBACION 
 
DESIGNACION DE JURADO PARA TRABAJOS DE ASCENSO:  
 
6.1. CF06/05:        15.02.05 
Oficio s/n de fecha 31.01.2005, emitido por los Doctores GISELA HERNÁNDEZ DE CORDIDO CI.  
3.225.122 y FELIX EDUARDO CORDIDO CI. 2.979.631, Docentes adscritos a la Cátedra de 
Psiquiatría de la  Escuela de Medicina “Luis Razetti”, con anexo del  Informe Académico y el 
Trabajo de Ascenso titulado: 

 
“ATENDIENDO AL PACIENTE. Construcción de una estrategia” 

 
presentado a los fines de sus ascensos a la  categoría de  AGREGADO.  
 
JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES:  Profesores:   SUPLENTES: Profesores: 
LUIS HERNÁNDEZ  (Titular)   JOSE FELIX OLETTA (Agregado)     
RICARDO PEREZ (Titular)   RAFAEL RAMÍREZ (Agregado) 
 
Para el CDCH  los Profesores:  JOSE JESÚS GUERRERO, LUIS LOPEZ MORA, MARITZA 
COTUA, CARMEN CABRERA DE BALLIACHE y ANGEL MILLAN CUETO.  
 
 
La Dra. Gisela Hernández de C., ascendió académica y administrativamente a la categoría de 
Asistente el 21.07.89, con una antigüedad académica de cinco (5) años y diez (10) meses.   
 
El Dr. Félix Cordido, ascendió académica y administrativamente a la categoría de Asistente el  
19.02.82, con una antigüedad académica de un (1) año y ocho (8) meses.  
 
Se anexa autorización correspondiente y memoria adicional. 
 
 
DECISION: 
1. Aprobar y tramitar el Jurado propuesto. 
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2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el Jurado 
examinador del Trabajo de Ascenso. 
 
COORDINACION GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
NOMBRAMIENTOS  Y RENOVACIONES DE CONTRATO: 
 
6.2. CF06/05:         15.02.05 
Solicitud de INGRESO POR SUPLENCIA  
 
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 
 Profesor: RICARDO LUIS VETHENCOURT KOIFMAN, CI. 3.186.711  

Categoría: Docente Suplente, en sustitución de la Prof. María Sofía Lioce Ostapenko, quien se 
encuentra de permiso no remunerado.   
Dedicación: Medio tiempo  
Cátedra: Medicina del Trabajo   
Lapso: Del 01.01.2005 hasta el 01.05.2005  
Postgrado: Especialista en Medicina Interna   
Disponibilidad: NO RECURRENTE, en el cargo como Docente Suplente a medio tiempo, 
ubicado en la UE: 0910060400 (Cátedra de Medicina del Trabajo), a partir del 01.01.2005 
hasta el 01.05.2005. 
 

 
DECISION: 
Aprobar y tramitar el ingreso por suplencia del profesor RICARDO LUIS VETHENCOURT 
KOIFMAN, a partir del  01.01.2005 hasta el 01.05.2005. (No Recurrente). 
 
RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.3. CF06/05:         15.02.05 
Solicitudes de INGRESO POR CONTRATO  
 
ESCUELA DE BIOANALISIS 
 Profesora: SOL CELINA MEDINA DE BELLO, CI. 4.462.177  

Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Tiempo Convencional 5 horas semanales   
Cátedra: Pasantías Hospitalarias  
Lapso: Del 10.01.2005 hasta el 31.12.2005   
Postgrado: Actualmente cursante del postgrado de Gerencia en Salud en la UCAB.  
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo como Docente Temporal (Instructor Contratado) a 
tiempo convencional 5 h/s, identificado con el Iddetalle 24398, ubicado en la UE: 0912060000 
(Departamento de Salud Pública),  a partir del 10.01.2005 hasta el 31.12.2005. 

 
 
 Profesor: NOEL ALEJANDRO SILVA DOMINGUEZ, CI. 13.801.668  

Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Tiempo Convencional 4 horas semanales   
Cátedra: Pasantías Hospitalarias  
Lapso: Del 10.01.2005 hasta el 31.12.2005   
Postgrado: Actualmente cursando estudios de Especialización en Negocios Internacionales en 
la Universidad Metropolitana de Caracas.  
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo como Docente Temporal (Instructor Contratado) a 
tiempo convencional 4 h/s, identificado con el Iddetalle 24396, ubicado en la UE: 0912060000 
(Departamento de Salud Pública),  a partir del 10.01.2005 hasta el 31.12.2005. 
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ESCUELA DE ENFERMERIA 
 Profesora: BRENDA MARGARITA RODRÍGUEZ, CI. 10.807.274 

Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Medio tiempo    
Cátedra: Concentración Clínica   
Lapso: Del 05.01.2005 hasta el 31.12.2005   
Postgrado: Curso de Especialización de Medicina Crítica Pediátrica   
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo como Docente Temporal (Instructor Contratado) a 
medio tiempo, identificado con el Iddetalle 23921, ubicado en la UE: 0917020401 (Cátedra de 
Concentración Clínica),  a partir del 05.01.2005 hasta el 31.12.2005. 

 
 
 Profesor: CRISTHIAN FERNANDO FOUILLIOUX SERRANO, CI. 20.746.557 

Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Medio tiempo    
Cátedra: Bioquímica    
Lapso: Del 01.02.2005 hasta el 31.12.2005   
Postgrado: Actualmente cursando Maestría en Farmacología Sanitaria  
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo como Docente Temporal (Instructor Contratado) a 
medio tiempo, identificado con el Iddetalle 23670, ubicado en la UE: 0917010200 (Cátedra de 
Bioquímica),  a partir del 01.02.2005 hasta el 31.12.2005. 

 
 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar el ingreso por contrato de los siguientes profesores: 
 SOL CELINA MEDINA DE BELLO, a partir del 10.01.2005 hasta el 31.12.2005.                               

(Recurrente). 
 NOEL ALEJANDRO SILVA DOMINGUEZ, a partir del 10.01.2005 hasta el 31.12.2005.                               

(Recurrente). 
 BRENDA MARGARITA RODRÍGUEZ, a partir del 05.01.2005 hasta el 31.12.2005. 

(Recurrente).  
 CRISTHIAN FERNANDO FOUILLIOUX SERRANO, a partir del 01.02.2005 hasta el 

31.12.2005. (Recurrente).  
 
RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6.4. CF06/05:       15.02.05 
Solicitudes de RENOVACION DE CONTRATO  
 
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 
 Profesora: MARTHA ROSA BRAVO URQUIOLA, CI. 11.831.831  

Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Medio tiempo   
Cátedra: Anatomía Patológica  
Lapso: Del 01.01.2005 hasta el 31.12.2005   
Postgrado: Maestría en Ciencias Biológicas. Cursante de Doctorado en Biología.  
Fecha de Ingreso: 01.01.04   
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo como Docente Temporal a medio tiempo, 
identificado con el Iddetalle 23422, ubicado en la UE: 0910070100 (Cátedra de Anatomía 
Patológica), a partir del 01.01.2005 hasta el 31.12.2005. 
 

 
DECISION: 
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Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la profesora MARTHA ROSA BRAVO URQUIOLA, 
a partir del 01.01.2005 hasta el 31.12.2005.  (Recurrente). 
 
RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CONCURSOS DE OPOSICION;  RENUNCIAS DE  CONCURSANTES O MIEMBROS DEL 
JURADO.  CARGOS DESIERTOS, SUSPENSION CONCURSO O RELACIONADOS CON  ESTE 
PUNTO. 
 
6.5. CF06/05:        15.02.05 
Oficio No. ED- 0046/2005  de 20.01.2005, emitido por  el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, con relación a la solicitud de apertura de Concurso de Oposición  para proveer un (1) 
cargo de Instructor a  Tiempo Completo en la Cátedra de Clínica Gastroenterológica del 
Departamento de Medicina, desempeñado  temporalmente por el Doctor PABLO LECUNA 
AGUERREVERE, CI. 6.793.089.                  
 
JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES:  Profesores:    SUPLENTES: Profesores: 
OCTAVIO HIDALGO (Asociado)   FRANCISCO FRAGACHAN (Titular) 
MARIO DURAN PARODI (Asociado)   JUAN CARLOS GONZALEZ (Agregado) 
JOSE RAMON POLEO (Agregado)   RAMON PIÑERO (Asistente) 
 
TUTOR: Prof. OCTAVIO HIDALGO (Asociado) 
 
BASES: 

a) Médico Cirujano 
b) Postgrado Universitario en Gastroenterología.  
 
 
REQUISITOS: 
• Currículum  vitae  
• Haber cumplido con el artículo 8 de la Ley de Ejercicio de la Medicina  
• Inscripción en el Colegio Médico respectivo 
• Solvencia Deontológica  
• Auditoría de cargos  
 
DEDICACION: Tiempo Completo  
 
Remite en anexo Programa de Formación Docente, Temario de pruebas del Concurso. 
 

DISPONIBILIDAD: RECURRENTE,  en el cargo No. 6793089 de Instructor a tiempo completo, 
identificado con el Iddetalle 24189, ubicado en la UE: 0910071000 (Cátedra de Clínica 
Gastroenterológica).      

 

DECISION: 
Aprobar y tramitar  
 
COORDINACION GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
6.6. CF06/05:        15.02.05 
Oficio No. ED- 0127/2005  de 28.01.2005, emitido por  el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, con relación a la solicitud de apertura de Concurso de Oposición  para proveer un (1) 
cargo de Instructor a  Medio Tiempo en la Cátedra de Clínica y Terapéutica Quirúrgica “C” del 
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Departamento de Cirugía, desempeñado temporalmente por el Doctor RAFAEL ROMAN 
SCORZZA QUIARA, CI. 6.914.696.                 
 
 
JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES:  Profesores:    SUPLENTES: Profesores: 
ANTONIO PARIS (Titular)    HECTOR CANTELE (Asociado) 
GUSTAVO BENITEZ (Agregado)   ARTURO SOTO ARVELAEZ (Asistente) 
EMIGDIO BALDA M. (Asociado)   JOSE ISAAC LOPEZ (Asistente) 
 
TUTOR: Prof. GUSTAVO BENITEZ (Agregado) 
 
BASES: 

a) Título de Médico Cirujano expedido por una Universidad Venezolana  
b) Postgrado Universitario de Cirugía General  
 
REQUISITOS: 
• Estar inscrito y solvente en el Colegio de Médicos  
• Haber cumplido con el artículo 8  
• Constancia Deontológica  
 
DEDICACION: Medio Tiempo   
 
Remite en anexo Programa de Formación Docente, Temario de pruebas del Concurso. 
 

DISPONIBILIDAD: RECURRENTE,  en el cargo No. 06914696 de Instructor a medio tiempo, 
identificado con el Iddetalle 24190, ubicado en la UE: 0910080300 (Cátedra de Clínica y 
Terapéutica Quirúrgica “C”).      

 

DECISION: 
Aprobar y tramitar  
 
COORDINACION GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
6.7. CF06/05:       15.02.05 
Oficio No. 994/2004  de 04.11.2004, emitido por  el Consejo de la Escuela de Medicina “José María 
Vargas”, con relación a la solicitud de apertura de Concurso de Oposición  para proveer un (1) 
cargo de Instructor a  Medio Tiempo en la Cátedra de Anatomía Normal del Departamento de 
Ciencias Morfológicas de esa Escuela, desempeñado temporalmente por el Doctor RAIMUNDO 
KAFRUNI ABUD, CI. 8.790.748.                 
 
 
JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES:  Profesores:    SUPLENTES: Profesores: 
LIBERTAD ARROYO DE GOMEZ (Agregado)  NELSON ARVELO (Asociado) 
ALBA CARDOZO (Agregado)    ISMAEL SALAS MARCANO (Agregado) 
RICARDO BLANCH (Agregado)   JORGE INSIGNARES (Agregado) 
 
 
TUTOR: Prof. LIBERTAD ARROYO DE GOMEZ (Agregado)  
 

BASES: 
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1. El aspirante debe poseer Título de Médico Cirujano obtenido en cualquier Facultad de Medicina 
del país o en una Universidades extranjera reconocidas por la Universidad Central de 
Venezolana. 

2. Poseer Titulo de cuarto nivel. 
3. Estar solvente con el Colegio Médico.    
 
 
DEDICACION: Medio Tiempo   
 
Remite en anexo Programa de Formación Docente, Temario de pruebas del Concurso. 
 

DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, en el cargo como Instructor a medio tiempo, identificado con el 
Iddetalle 23562, ubicado en la UE: 0911020100 (Cátedra de Anatomía Normal)  

 

DECISION: 
Aprobar y tramitar con las siguientes modificaciones:  
a) Las bases quedan de la siguiente forma:  
• El aspirante debe poseer Título de Médico Cirujano obtenido en cualquier Facultad de 

Medicina del país o en una Universidad extranjera reconocida por la Universidad Central de 
Venezolana. 

• Poseer Titulo de cuarto nivel a fin con la materia del concurso. 
 
b) Exigir como requisitos: Currículum vitae, auditoria de cargos, constancia deontológica e 
inscripción en el Colegio respectivo.  
 
COORDINACION GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
6.8. CF06/05:        15.02.05 
Oficio No. DIA- 049-02-05  de 03.02.2005, emitido por  la Directora del Instituto Anatómico, con 
relación a la solicitud de apertura de Concurso de Oposición  para proveer un (1) cargo de 
Instructor a  Medio Tiempo en el Laboratorio de Neurofisiología Clínica de ese Instituto, 
desempeñado actualmente por el Doctor JORGE LUIS HERNÁNDEZ ROJAS, CI. 7.684.122.                 
 
 
JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES:  Profesores:   SUPLENTES: Profesores: 
ALEXIS RAMOS (Titular-Jub.)   MARIA VALENTINA FILOMENA (Asociado) 
JULIO BORGES (Titular)   JESÚS A. GONZALEZ VEGA (Titular- Jub.) 
CARMEN ANTONETTI (Titular)   ELIDA PEREZ DE PERNIA (Titular) 
 
TUTOR: Prof. ALEXIS RAMOS (Titular-Jub.)  
 
BASES: 

1. Médico Cirujano  
2. Título de cuarto nivel, preferiblemente con postgrado en Psiquiatría  
 
 
DEDICACION: Medio Tiempo   
 
Remite en anexo Programa de Formación Docente, Temario de pruebas del Concurso. 
 

DISPONIBILIDAD: RECURRENTE,  en el cargo de Instructor a medio tiempo, identificado con el 
Iddetalle 23443, ubicado en la UE: 0930100000  (Sección de Neurofisiología- Instituto Anatómico).      
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DECISION: 
Aprobar y tramitar con las siguientes modificaciones: Exigir como requisitos: Currículum vitae, 
auditoria de cargos, constancia deontológica e inscripción en el Colegio respectivo.  
 
COORDINACION GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
SOLICITUDES DE EQUIVALENCIAS, TRASLADOS, REVALIDAS, RETIROS Y 
REINCORPORACIONES: 
 
Solicitudes de Retiros y Reincorporaciones: 
 
6.9. CF06/05:       15.02.05 
Oficio No. ED-0089/2005 de fecha 26.01.2005, emitido por la Doctora Carmen Cabrera de 
Balliache, Directora de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, enviando la solicitud del  Bachiller 
WILLIAMS RAFAEL DIAZ CI. 10.490.317 de RETIRO DE LA PASANTÍA DE PEDIATRÍA IV, 
correspondiente al Internado Rotatorio 2004 (Octubre 2004) y solicitó al Dr. Edgar Sánchez, 
Coordinador del Internado Rotatorio, ser incorporado al Hospital Periférico de Catia y no se 
presentó, el Consejo de Escuela acordó remitir a la Sub – Unidad de Asesoramiento Académico.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACION GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.10. CF06/05:       15.02.05 
Oficio No. 055/2005 de fecha 03.02.2005, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, con relación a la solicitud de RETIRO DEFINITIVO de la Bachillera LUISANA M. 
HERNÁNDEZ M., CI. 16.905.927, por haber sido aceptada en la Facultad de Ciencias Sociales y 
Económica. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACION GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
INFORMES  SOBRE EL  CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA  DE FORMACION  Y 
CAPACITACION DOCENTE, INFORMES SEMESTRALES, INFORMES FINALES, TEMARIO DE 
LECCION PUBLICA DE LOS INSTRUCTORES: 
 
6.11. CF06/05:       15.02.05 
Oficio No. ED-0135/2005 de fecha 28.01.2005, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, con anexo del INFORME FINAL y EVALUACIÓN del Doctor JOSÉ MANUEL 
PESTANA FERNÁNDEZ CI. 10.507.983, Instructor por Concurso de la Cátedra de Cirugía IV del 
Departamento de Cirugía de esa Escuela.  
 
DECISION: 
Aprobar el Informe Final del Dr. José Manuel Pestana. 
 
COORDINACION GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
6.12. CF06/05:        15.02.05 
Oficio s/n de fecha 24.01.2005, emitido por la Doctora Claudia de Suárez, Sección de Patología 
Cardiovascular, Instituto Anatomopatológico, con anexo del PRIMER INFORME SEMESTRAL de 
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la Profesora LETICIA HAMANA ZORRILLA DE RAMÍREZ, Instructor por Concurso de la Sección 
de Patología Cardiovascular de ese Instituto, sobre las actividades docentes de pre - grado, 
asistencial e investigación, cumplidas durante el lapso julio – Diciembre 2004. En su condición de 
Tutora la Profesora Claudia de Suárez considera satisfactorias todas sus actividades. 
 
DECISION: 
Aprobar el Primer Informe Semestral de la Prof. Leticia Hamana Zorrilla. 
 
COORDINACION GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
PERMISOS- EXCEDENCIAS - AUTORIZACIONES: 
 
6.13. CF06/05:        15.02.05 
Oficio s/n de fecha 09.01.2005,  emitido por el Profesor CARLOS HUMBERTO ALVARADO 
GONZALEZ CI. 6.815.103, Instructor por Concurso de la Cátedra de Medicina del Trabajo de la 
Escuela de Medicina “Luis Razetti”, con relación a su solicitud de EXCEDENCIA PASIVA por el 
lapso de un (1) año, en virtud de haber sido designado Viceministro del Ministerio de Salud y 
Desarrollo Social, a partir del 01.12.2004, según gaceta oficial anexa.  
 
 
DECISION: 

1. Enviar a la Jefatura de la Cátedra de Medicina del trabajo, a los fines de cumplir con los 
canales regulares. 

2. Solicitar opinión de la Dra. Luisa Sánchez, Jefe de la Cátedra de Medicina del Trabajo de 
la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, sobre la solicitud  de Excedencia Pasiva del  Dr. 
Carlos H. Alvarado.  

3. Notificar al Departamento de Recursos Humanos de esta Facultad, que el Dr. Carlos 
Humberto Alvarado, fue designado Viceministro del Ministerio de Salud y Desarrollo Social 
a partir del 01.12.04. 

 
COORDINACION GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.14. CF06/05:        15.02.05 
Oficio No. 0056/2005 de fecha 20.01.2005, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, con anexo de la comunicación No. MPS/184-2004 de fecha 17.11.2004, emitida por el 
Doctor Ángel Millán Cueto Jefe del Departamento de Medicina Preventiva y Social, en el cual 
remite Informe Médico de la Doctora LUISA SÁNCHEZ RIVERA indicando reposo por un (01) 
mes, a partir del 27.10.2004. 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar el reposo para la Dra. Luisa Sánchez Rivera, a partir del 27.10.2004. 
 
RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.15. CF06/05:        15.02.05 
Oficio No. 0057/2005 de fecha 20.01.2005, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, con anexo de la comunicación No. MPS/187-2004 de fecha 23.11.2004, emitida por el 
Doctor Ángel Millán Cueto Jefe del Departamento de Medicina Preventiva y Social, en el cual 
remite REPOSO MÉDICO del Profesor MARIANO FERNÁNDEZ CI. 225.959, a partir del 
28.10.2004 hasta el 05.02.2005. 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar el Reposo para el Prof. Mariano Fernández, a partir del 28.10.2004 hasta el 
05.02.2005. 
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RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.16. CF06/05:        15.02.05 
Oficio No. 0064/2005 de fecha 20.01.2005, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, con relación al REPOSO MEDICO del Doctor FARITH ATÍAS, Jefe del Departamento de 
Obstetricia y Ginecología de esa Escuela, desde el 26.11.2004 hasta el 26.01.2005. Anexa 
constancia 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar el Reposo para el Dr. Farith Atías, desde el 26.01.2004 hasta el 26.01.2005. 
 
RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.17. CF06/05:        15.02.05 
Oficio No. 0065/2005 de fecha 20.01.2005, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, con anexo de la comunicación No. G-O-154/2004 de fecha 22.11.2004, emitida por el 
Doctor Ricardo Blanch, Jefe (E) del Departamento de Obstetricia y Ginecología, en el cual remite 
Reposo Médico Post-operatorio del Profesor ITIC ZIGHELBOIM CI. 984.914, por un lapso de un 
(01) mes, a partir del 03.11.2004 hasta el 03.12.2004. 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar el Reposo Médico para el Prof. Itic Zighelboim, a partir del 03.11.2004 hasta el 
03.12.2004. 
 
RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.18. CF06/05:       15.02.05  
Oficio No. 0066/2005 de fecha 20.01.2005, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, con anexo de la comunicación No. DP-74/2004 de fecha 24.11.2004, emitida por el Doctor 
Humberto Gutiérrez Jefe (E) del Departamento de Pediatría y Puericultura, en el cual remite 
REPOSO MÉDICO de la Doctora MARISABEL ÁLVAREZ, a partir del 25.11.2004 hasta el 
09.01.2005. 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar el Reposo Médico para la Dra. Marisabel Álvarez, a partir del 25.11.2004 hasta 
el 09.01.2005. 
 
RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.19. CF06/05:        15.02.05 
Oficio No. 053/2005 de fecha 03.02.2005, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, con relación al REPOSO MEDICO de la Profesora ERIKA IRIZA MACHADO, 
Instructor a medio tiempo en la Cátedra de Clínica y Terapéutica Médica “B” de esa Escuela, a 
partir del 17.12.2004 hasta el 28.02.2005. Anexa copia del reposo.   
 
Permisos anteriores:  
Del 14.07.2004 hasta el 15.10.2004, (Reposo Médico), aprobado por el CF30/04 del 28.09.04.  
 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar el Reposo Médico para la Prof. Erika Iriza Machado, a partir del 17.12.2004 
hasta el 28.02.2005. 
 
RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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VEREDICTOS DE TRABAJOS DE ASCENSO: 
 
6.20. CF06/05:        15.02.05 
Oficio no. 106/2005 de fecha 26.01.2005, emitido por el Doctor Eduardo Romero Vecchione, 
Coordinador del Jurado, con anexo del Acta del Jurado designado por el Consejo de la Facultad y 
el Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico de la Universidad Central de Venezuela, para 
evaluar el Trabajo de Ascenso titulado: “PUBLICACIONES PERIÓDICAS EFECTUADAS CON 
ESTUDIANTES EN LA DOCENCIA DE MEDICINA TROPICAL”, presentado por el Profesor 
PEDRO NAVARRO ROJAS CI. 3.487.802, miembro del personal docente de la Cátedra de 
Medicina Tropical de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, a los fines de su ascenso a la categoría 
de ASOCIADO. 
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por UNANIMIDAD, de acuerdo con el Artículo 
97 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la Universidad Central de 
Venezuela, ADMITIRLO, todo en conformidad a lo pautado en los Artículos 77 y siguientes del 
Reglamento citado. 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo 
Universitario. 
 
COORDINACION GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
VEREDICTOS DE  CONCURSOS DE OPOSICION Y PREPARADORES AD-HONOREM. 
 
6.21. CF06/05:        15.02.05 
Oficio No. ED-0050/2005 de fecha 20.01.2005, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, con anexo del Veredicto del Concurso de PREPARADORES AD-HONOREM en la 
Cátedra de Bioquímica de esa Escuela, para el período lectivo 2004-2006 para el cual concurrieron 
los bachilleres que se mencionan a continuación:  
 
BACHILLER:    DEFINITIVA: 
Agüero Mauricio   10 
Almeida Carlos    11 
Castro Ignacio    13 
Davogustto Giovanni   17 
Espinosa Alssandri   11 
Koch Hatherine    13 
Martínez Jazmín   13 
Quijada Saul    13 
Rodríguez Iniara   13 
Rosales Tamara   16 
Salas Oscar    11 
Salazar Jonathan   13 
Sánchez Ami    12 
Serrano Antonio   10 
Pardo Armando    15 
 
Los siguientes Bachilleres inscritos, no asistieron a la prueba de conocimiento: 
 
Cecin Sofia 
Cherem Marc 
Fernández Ruth 
Iragorri Corina 
Márquez Alejandro 
Ortega Fabiana 
Pérez Armando 
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Poliwoda Salomón 
Schmid Valentina 
 
Resultaron ganadores con las siguientes calificaciones los Bachilleres: 
Davogustto Giovanni  17 
Rosales Tamara  16 
Pardo Armando   15 
 
 
Nota de la Coordinación General:  
Son cinco (5) cargos de Preparadores Ad-honorem para la Cátedra de Bioquímica de esa Escuela, 
de los cuales ya están aprobados dos (2) por el Consejo de Facultad.  
 
 
DECISION: 
1. Aprobar y tramitar el veredicto de concurso de oposición de Preparadores Ad-honorem  
2. Declarar ganadores a los Bachilleres Davogustto Giovanni, Rosales Tamara y Pardo Armando, 
como Preparadores Ad-honorem.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
COMUNICACIONES DE LA COMISION DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA: 
 
6.22. CF06/05:       15.02.05 
Se presenta nuevamente a los fines de corregir error administrativo el oficio CEPGM No. 002/05 de 
fecha 19.01.2004, emitido por el Director de la Comisión de Estudios de Postgrado, en el cual 
informa que en su reunión número 2005-01  del 17.01.05, acordó someter a la consideración del 
Consejo de la Facultad, según lo establecido en el articulo 45 del Reglamento de Estudios de 
Postgrado de la U.C.V., la designación de cuatro (4) Miembros del Jurado Examinador que 
evaluará la siguiente Tesis Doctoral (T.D.): titulada CARACTERIZACION DE LA RESPUESTA 
INMUNE HUMORAL CONTRA PROTEINAS NUCLEARES EN LA MALARIA Y LA 
ENFERMEDAD DE CHAGAS, elaborada por la ciudadana SANCHEZ, Julia, a los fines de optar al 
Titulo de  Doctor en Parasitología. 
 
 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dr. Oscar Noya, (Tutor-Coordinador) 
Dr. Isaac Blanca 
Dra. Ana M. Blasini 
 
Miembros Suplentes 
Dra. Mercedes Zabaleta 
Dra. Diana Ajami 

 
 

DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado  
 
COORDINACION GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.23. CF06/05:         15.02.05 
Oficio CEPGM No. 196/05 de fecha 31.01.2004, emitido por el Director de la Comisión de Estudios 
de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2005-03  del 03.01.05, acordó someter 
a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de Estudios 
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de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el siguiente 
Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
 

 
 

EVALUACION DEL PROGRAMA DE PREVENCION DE CANCER DE CUELLO 
UTERINO ESTADO NUEVA ESPARTA 2000 - 2002 

 

Autor: GUZMAN, Juan de J. y MEDINA, Carlos A. 
ADMINISTRACION EN SALUD PUBLICA 
Escuela de Salud Pública 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Prof. Mariano Fernández, (Tutor-Coordinador) 
Prof. Nixon Contreras, (Escuela de Salud Pública) 
Prof. Luis Echezuria, (Escuela Luis Razetti) 
 
Miembros Suplentes 
Prof. Paúl Romero, (Escuela de Salud Pública) 
Prof. Carlos Lebrun, (Escuela Luis Razetti) 

 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado  
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.24. CF06/05:       15.02.05  
Oficio CEPGM No. 196/05 de fecha 31.01.2004, emitido por el Director de la Comisión de Estudios 
de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2005-03  del 03.01.05, acordó someter 
a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de Estudios 
de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el siguiente 
Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
 
 

CONOCIMIENTO DE LOS DOCENTES DE EDUCACION BASICA ACERCA DE LAS MEDIDAS 
PREVENTIVAS DE TRASTORNOS BUCODENTALES 

 

Autor: MALASPINA M., Yaruby M. 
ADMINISTRACION EN SALUD PUBLICA 
Escuela de Salud Pública 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Prof. Beatriz Feliciano, (Tutora-Coordinadora) 
Prof. Ligia Sequera, (Escuela de Salud Pública) 
Prof. Lilian Betancourt, (Escuela de Enfermería -  UCV) 
 
Miembros Suplentes 
Prof. Josefa de Jesús Orfila, (Escuela de Salud Pública) 
Prof. Fidel Santos León, (Escuela de Enfermería -  UCV) 
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DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado  
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.25. CF06/05:        15.02.05 
Oficio CEPGM No. 196/05 de fecha 31.01.2004, emitido por el Director de la Comisión de Estudios 
de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2005-03  del 03.01.05, acordó someter 
a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de Estudios 
de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el siguiente 
Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
 
 

PRODUCTIVIDAD Y RENDIMIENTO DEL RECURSO CAMA EN LOS SERVICIOS DE 
HOSPITALIZACION DE UN HOSPITAL TIPO III 

 

Autores:  CASTILLO M., Frank y RODRIGUEZ G., Elis J. 
ADMINISTRACION EN SALUD PUBLICA 
Escuela de Salud Pública 

 
 

Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Prof. José Ramón García Serven, (Tutor-Coordinador) 
Prof. Víctor Siegert, (Escuela de Salud Pública) 
Dr. Rolando Hermoso, (Ministerio de Salud y Desarrollo Social) 
 
Miembros Suplentes 
Prof. Paúl Romero, (Escuela de Salud Pública) 
Dr. Dulce Delgado, (Hospital José Ignacio Baldó) 

 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado  
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.26. CF06/05:       15.02.05  
Oficio CEPGM No. 196/05 de fecha 31.01.2004, emitido por el Director de la Comisión de Estudios 
de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2005-03  del 03.01.05, acordó someter 
a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de Estudios 
de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el siguiente 
Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
 

 
SINTESIS DE LA INCISION DE PIEL. USO DEL 2 OCTIL-CIANOCRILATO 

OJO VER TITULO 

Autor: CORDOVA M., Juan C. 
CIRUGIA GENERAL 
Hospital Militar Carlos Arvelo 

 
 

Jurado Propuesto: 
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Miembros Principales 
Dr. Alvaro Henríquez Dao, (Tutor-Coordinador) 
Dr. Jorge Tahán, (Hospital Militar Carlos Arvelo) 
Dr. Andrés Hanssen, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 
 
Miembros Suplentes 
Dra. Shellyn Díaz, (Hospital Militar Carlos Arvelo) 
Dr. Héctor Dao, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 

 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado  
 
COORDINACION GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.27. CF06/05:       15.02.05 
Oficio CEPGM No. 196/05 de fecha 31.01.2004, emitido por el Director de la Comisión de Estudios 
de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2005-03  del 03.01.05, acordó someter 
a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de Estudios 
de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el siguiente 
Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
 

 
 

EXPRESION DE c-erbB-2 Y CORRELACION CON PRONOSTICO Y SOBREVIDA EN EL 
CANCER DE COLON 

 

Autor: PEÑA C., Josepmilly del V. 
CIRUGÍA ONCOLÓGICA 
Hospital Oncológico Padre Machado 

 
 

Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dra. Josefa Briceño, (Tutora-Coordinadora) 
Dr. Rafael Barrios, (Hospital Oncológico Padre Machado) 
Dr. Juan José Rodríguez, (Instituto Oncológico Luis Razetti) 
 
Miembros Suplentes 
Dr. Carlos Angel, (Hospital Oncológico Padre Machado) 
Dr. Armando Gil, (Instituto Oncológico Luis Razetti) 

 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado  
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.28. CF06/05:       15.02.255  
Oficio CEPGM No. 196/05 de fecha 31.01.2004, emitido por el Director de la Comisión de Estudios 
de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2005-03  del 03.01.05, acordó someter 
a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de Estudios 
de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el siguiente 
Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
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RADIOTERAPIA Y CIRUGIA COMO TRATAMIENTO INTEGRADO EN 
ADENOCARCINOMA DE ENDOMETRIO ESTADIO II-B 

 

Autor: PEZZETTI, Lucia 
CIRUGÍA ONCOLÓGICA 
Hospital Oncológico Padre Machado 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dra. Carmen Maria Suárez, (Tutora-Coordinadora) 
Dr. Marko Rezic, (Hospital Oncológico Padre Machado) 
Dr. Jesús Vásquez, (Instituto Oncológico Luis Razetti) 
 
Miembros Suplentes 
Dra. Doris Barboza, (Hospital Oncológico Padre Machado) 
Dr. Francisco Medina, (Instituto Oncológico Luis Razetti) 
 
 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado  
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.29. CF06/05:        15.02.05 
Oficio CEPGM No. 196/05 de fecha 31.01.2004, emitido por el Director de la Comisión de Estudios 
de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2005-03  del 03.01.05, acordó someter 
a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de Estudios 
de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el siguiente 
Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
 

 
 

FACTORES PREDICTIVOS DE METASTASIS GANGLIONARES CERVICALES EN 
TUMORES MALIGNOS DE GLANDULAS SALIVALES: HOSPITAL ONCOLOGICO 

PADRE MACHADO. 1983 - 1998 

 

Autor: MUÑOZ E., José A. 
CIRUGIA ONCOLÓGICA 
Hospital Oncológico Padre Machado 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dr. Juan Francisco Liuzzi, (Tutor-Coordinador) 
Dra. Berta Prato, (Hospital Oncológico Padre Machado) 
Dr. Jorge Figueira, (Instituto Oncológico Luis Razetti) 
 
Miembros Suplentes 
Dr. Edgar Brito, (Hospital Oncológico Padre Machado) 
Dr. Vicente Moreno, (Instituto Oncológico Luis Razetti) 
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DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado  
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.30. CF06/05:       15.02.05  
Oficio CEPGM No. 196/05 de fecha 31.01.2004, emitido por el Director de la Comisión de Estudios 
de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2005-03  del 03.01.05, acordó someter 
a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de Estudios 
de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el siguiente 
Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
 

 
 

CIRUGIA ABDOMINAL EN PEDIATRIA SIN USO DE DRENAJES 

 

Autor: ROJAS O., Moraima I. y VERA S., Jesús I. 
CIRUGIA PEDIATRICA 
Hospital General del Oeste 

 
 

Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dr. Antonio Gordils, (Tutor-Coordinador) 
Dr. José González, (Hospital General del Oeste) 
Dr. Carlos Prada, (Hospital Universitario de Caracas) 
 
Miembros Suplentes 
Dr. Hermes Pérez, (Hospital General del Oeste) 
Dr. Freddy Gamboa, (Hospital Universitario de Caracas) 

 
 

DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado  
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
6.31. CF06/05:        15.02.05 
Oficio CEPGM No. 196/05 de fecha 31.01.2004, emitido por el Director de la Comisión de Estudios 
de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2005-03  del 03.01.05, acordó someter 
a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de Estudios 
de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el siguiente 
Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
 

 
 

APLICACION DEL METODO PILATES COMO NUEVA HERRAMIENTA TERAPEUTICA 
EN PERSONAS SANAS Y SU EFECTO EN EL SISTEMA MUSCULO - ESQUELETICO 

 

Autores: MARTELO H., Karol K. 
MEDICINA FISICA Y REHABILITACIÓN 
Hospital Militar Carlos Arvelo 
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Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dr. Noa Grunberg, (Tutor-Coordinador) 
Dra. Mirian Chacón, (Hospital Militar Carlos Arvelo) 
Dra. Débora Rosemberg, (Instituto Nacional de Rehabilitación Médica) 
 
Miembros Suplentes 
Dr. Fernando Chacón, (Hospital Militar Carlos Arvelo) 
Dr. Dixon Contreras, (Instituto Nacional de Rehabilitación Médica) 
 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado  
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.32. CF06/05:        15.02.05 
Oficio CEPGM No. 196/05 de fecha 31.01.2004, emitido por el Director de la Comisión de Estudios 
de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2005-03  del 03.01.05, acordó someter 
a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de Estudios 
de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el siguiente 
Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
 

 
ENFERMEDAD CEREBROVASCULAR E HIPERHOMOCISTEINEMIA 

 

Autores: GIL Y., Luis A. 
NEUROLOGÍA 
Hospital Universitario de Caracas 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dr. Juan Carlos Guedez, (Tutor-Coordinador) 
Dr. Mario De Bastos, (Hospital Universitario de Caracas) 
Dr. Douglas Barrios, (Hospital Vargas de Caracas) 
 
Miembros Suplentes 
Dra. Elida de Pernía, (Hospital Universitario de Caracas) 
Dr. Carlos Navas, (Hospital Vargas de Caracas) 

 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado  
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.33. CF06/05:         15.02.05 
Oficio CEPGM No. 196/05 de fecha 31.01.2004, emitido por el Director de la Comisión de Estudios 
de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2005-03  del 03.01.05, acordó someter 
a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de Estudios 
de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el siguiente 
Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
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CONIZACION CON ASA ELECTROQUIRURGICA EN NEOPLASIA INTRAEPITELIAL 
CERVICAL. ELECTRODO DE ASA VS ELECTRODO DE FISCHER® 

 

Autores: AVELLANEDA, Maria E. y VASQUEZ, Jesús 
OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 
Hospital Universitario de Caracas 

 
 

Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dr. Christian Sánchez, (Tutor-Coordinador) 
Dr. Farith Atias, (Hospital Universitario de Caracas) 
Dr. Patricio Sánchez, (Hospital Vargas Lídice) 
 
Miembros Suplentes 
Dr. Ricardo Blanch, (Hospital Universitario de Caracas) 
Dr. Francisco Loreto, (Hospital Vargas Lídice) 

 
 

DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado  
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.34. CF06/05:        15.02.05 
Oficio CEPGM No. 196/05 de fecha 31.01.2004, emitido por el Director de la Comisión de Estudios 
de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2005-03  del 03.01.05, acordó someter 
a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de Estudios 
de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el siguiente 
Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
 

 
HIPERTROFIA TURBINAL INFERIOR: COMPARACION ENTRE CAUTERIZACION DE 

CORNETES Y TURBINECTOMIA PARCIAL 

 

Autores: HERNANDEZ F., Norma B. 
OTORRINOLARINGOLOGÍA 
Hospital Domingo Luciani 

 
 
 
 

Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dr. Carlos Hernández, (Tutor-Coordinador) 
Dra. Soraya García, (Hospital Domingo Luciani) 
Dra. Mercedes Bello de Alford, (Hospital Universitario de Caracas) 
 
Miembros Suplentes 
Dra. Irene Avellán, (Hospital Domingo Luciani) 
Dra. Elizabeth Garrido, (Hospital Universitario de Caracas) 
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DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado  
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.35. CF06/05:        15.02.05  
Oficio CEPGM No. 196/05 de fecha 31.01.2004, emitido por el Director de la Comisión de Estudios 
de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2005-03  del 03.01.05, acordó someter 
a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de Estudios 
de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el siguiente 
Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
 

 
 

HEMOCULTIVOS POSITIVOS EN NIÑOS MENORES DE 5 AÑOS CON NEUMONIA 

 

Autores:  CARRILLO R., Rosmarhil y MENDEZ C., Lolimar 
 

PEDIATRIA Y PUERICULTURA 
Hospital General del Oeste 

 
 

Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dra. Magally Chacón, (Tutora-Coordinadora) 
Dra. Maria A. Villarroel, (Hospital General del Oeste) 
Dra. Marlene Villalón, (Hospital José Ignacio Baldó) 
 
Miembros Suplentes 
Dr. Miguel De Jongh, (Hospital General del Oeste) 
Dra. Elizabeth Tovar, (Hospital José Ignacio Baldó) 

 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado  
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.36. CF06/05:        15.02.05 
Oficio CEPGM No. 196/05 de fecha 31.01.2004, emitido por el Director de la Comisión de Estudios 
de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2005-03  del 03.01.05, acordó someter 
a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de Estudios 
de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el siguiente 
Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
 

 
 

EVALUACION CLINICOPSIQUIATRICA, NEUROPSICOLOGICA Y 
NEUROFISIOLOGICA EN PACIENTES DEPENDIENTES A COCAINA DE DOS 

COMUNIDADES TERAPEUTICAS DEL AREA METROPOLITANA DE CARACAS 

 

Autores: HERRERA R., Ana L. y TAMAYO P., Magna G. 
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PSIQUIATRIA 
Hospital Domingo Luciani 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dra. Carmen Alvarez, (Tutora-Coordinadora) 
Dra. Xiorella Mazzarella, (Hospital Psiquiátrico de Caracas) 
Dr. Luis Alfonso Bello, (Hospital Universitario de Caracas) 
 
Miembros Suplentes 
Dr. Juan Manuel Brito, (Hospital Psiquiátrico de Caracas) 
Dr. Miguel Angel de Lima, (Hospital Universitario de Caracas)  

 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado  
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.37. CF06/05:        15.02.05 
Oficio CEPGM No. 253/05 de fecha 31.01.2004, emitido por el Director de la Comisión de Estudios 
de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2005-03  del 03.01.05, acordó someter 
a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de Estudios 
de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el siguiente 
Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
 

 
 

COMPARACION DEL EFECTO ENTRE MISOPROSTOL SUBLINGUAL Y VAGINAL 
PARA LA MODIFICACION CERVICAL EN EMBARAZOS FALLIDOS TEMPRANOS 

 

Autores:  NAVARRETE, Claudia y VELIZ F., Ender 
OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 
Hospital Vargas Lidice 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dra. Tibisay Saravia, (Tutora-Coordinadora) 
Dr. Alex Pinzón, (Hospital Vargas Lidice) 
Dra. Rosabel Romero, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 

 
Miembros Suplentes 
Dr. Carlos Maris, (Hospital Vargas Lidice) 
Dra. Anita Ghetea, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 

 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado  
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
6.38. CF06/05:       15.02.05  
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Oficio CEPGM No. 196/05 de fecha 31.01.2004, emitido por el Director de la Comisión de Estudios 
de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2005-03  del 03.01.05, acordó someter 
a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de Estudios 
de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el siguiente 
Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
 
 
 

COMPARACION DE DOS METODOS DE EVACUACION UTERINA EN EL ABORTO 
DEL PRIMER TRIMESTRE: ASPIRACION Y LEGRADO 

 

Autores: GARCIA G., Deomar C. y VIVAS F., Adda C. 
OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 
Hospital Vargas Lidice 

 
 

Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dr. Carlos Maris, (Tutor-Coordinador) 
Dr. Francisco Pestana, (Hospital Vargas Lídice) 
Dr. Gidder Benítez, (Hospital Universitario de Caracas) 

 
Miembros Suplentes 
Dr. Alex Pinzón, (Hospital Vargas Lídice) 
Dra. Ana Ferreira, (Hospital Universitario de Caracas) 

 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado  
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

6.39. CF06/05:        15.02.05  
Se presenta nuevamente a fin de corregir el nombre del Trabajo de Investigación: 
 
Oficio CEPGM No. 010/05 de fecha 25.01.2005, emitido por el Director de la Comisión de Estudios 
de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2005 – 02 del 24.01.05, acordó 
someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de 
Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el 
siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 

 
 

EPISIOTOMÍA DE RUTINA VERSUS EPISIOTOMÍA SELECTIVA: RIESGOS Y 
BENEFICIOS 

 

Autores: GONZALEZ C., Roger E. y PAGES, Lisbeth J. 
OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 
Hospital Miguel Pérez Carreño 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dra. Silvia Sánchez, (Tutora-Coordinadora) 
Dra. Agnes Guevara, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 
Dr. Rafael Cortez, (Hospital Universitario de Caracas) 
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Miembros Suplentes 
Dra. Lisbeth Marín, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 
Dr. Alejandro Schuller, (Hospital Universitario de Caracas) 

 
 

DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado  
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
JUBILACIONES Y PENSIONES: 
 
6.40. CF06/05:        15.02.05 
Oficio CJD-No. 016/2005   de fecha 19.01.2004, emitido por la Oficina Central de Asesoría Jurídica 
de la Universidad Central de Venezuela, participando que considera  procedente el derecho de  
Jubilación del Profesor WALDO ALFREDO REVELLO SÁNCHEZ CI. 3.988.101, Docente 
adscrito a la Cátedra de Salud Pública de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, en virtud de 
que cumple con los requisitos establecidos en la Ley de Universidades vigente.  
 
Nota: El Prof. Revello fue designado Jefe de Cátedra para el lapso del 15.09.04 hasta el 15.09.06. 
 
DECISION: 

1. Aprobar y tramitar la jubilación del Prof. Waldo Revello, de acuerdo al artículo 102 de la 
Ley de Universidades vigente. 

2. Incluir como punto de agenda, la designación del Jefe Encargado de la Cátedra de Salud 
Pública de la Escuela de Medicina “José María Vargas,  al tener la fecha  efectiva de 
Jubilación del Prof. WALDO ALFREDO REVELLO SÁNCHEZ. 

 
 
RECURSOS HUMANOS y COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
6.41. CF06/05:        15.02.05 
Oficio CJD-No. 017/2005   de fecha 19.01.2004, emitido por la Oficina Central de Asesoría Jurídica 
de la Universidad Central de Venezuela, participando que considera  procedente el derecho de  
Jubilación de la Profesora NANCY ROBLES DE NAVAS CI. 3.412.765, Docente adscrita a la 
Cátedra de Clínica Oftalmológica de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, en virtud de que cumple 
con los requisitos establecidos en la Ley de Universidades vigente.  
 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar la jubilación de la Prof. Nancy Robles de Navas, de acuerdo al artículo 102 de la 
Ley de Universidades vigente. 
 
RECURSOS HUMANOS 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6.42. CF06/05:        15.02.05 
Oficio CJD-No. 018/2005   de fecha 19.01.2004, emitido por la Oficina Central de Asesoría Jurídica 
de la Universidad Central de Venezuela, participando que considera  procedente el derecho de  
Jubilación del Profesor PEDRO PERDOMO MITEFF CI. 2.941.779, Docente adscrito a la Cátedra 
de Clínica Médica “B” de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, en virtud de que cumple con los 
requisitos establecidos en la Ley de Universidades vigente.  
 
 
DECISION: 
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Aprobar y tramitar la jubilación del Prof. Pedro Perdomo, de acuerdo al artículo 102 de la Ley de 
Universidades vigente. 
 
RECURSOS HUMANOS 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
6.43. CF06/05:        15.02.05 
Oficio s/n de fecha 16.12.2005, emitido por el Doctor ANTONIO DE SANTOLO CI. 1.740.518, 
Profesor Titular de la Cátedra de Clínica Traumatológica y Ortopédica de la Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, solicitando su jubilación definitiva a partir del 16.12.2004. 
El Prof. De Santolo está acogido a las normas de permanencia desde el 01.01.2000. Anexa copia 
del Dictamen CJD-239-2000 del 25.05.2000. 
  
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar la jubilación del Dr. Antonio De Santolo, de acuerdo al artículo 102 de la Ley de 
Universidades vigente, a partir del 16.12.2004. 
 
RECURSOS HUMANOS 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
6.44. CF06/05:        15.02.05 
Oficio No. 048/2005 de fecha 03.02.2005, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, con relación a la solicitud de la Doctora ENNASTELLA CIARLETTA, Profesor 
Asociado de la Cátedra de Bioquímica de esa Escuela, de continuar en las Normas de 
Permanencia correspondiente al año 2005. Anexa Informe de Actividades realizadas durante el 
año 2004 y el Plan de Actividades a realizar en el año 2005.  
 
DECISIÓN: 
1. Aceptar el Informe  de actividades cumplidas durante el año  2004 por la Dra. Ennastella 
Ciarletta.  
2. Informar que el Régimen de Acogimiento a  las Normas de Permanencia del Personal Docente y 
de Investigación de la Universidad Central de Venezuela,  finalizó el 31.12.2004.  
3. No se tiene información oficial por parte del CNU y del Consejo Universitario  de la UCV del 
régimen sustitutivo.  Se le hará llegar oportunamente,  en cuanto se tenga información al respecto. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
6.45. CF06/05:        15.02.05 
Oficio No. 052/2005 de fecha 03.02.2005, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, con relación a la solicitud de la Doctora MARIA A. BASTOS DE DAVOLI, Profesor 
Agregado de la Cátedra de Bioquímica de esa Escuela, de continuar en las Normas de 
Permanencia correspondiente al año 2005. Anexa Informe de Actividades realizadas durante el 
año 2004 y el Plan de Actividades a realizar en el año 2005.  
 
DECISIÓN: 
1. Aceptar el Informe  de actividades cumplidas durante el año  2004 por la Dra. María Bastos de 
Dávoli.  
2. Informar que el Régimen de Acogimiento a  las Normas de Permanencia del Personal Docente y 
de Investigación de la Universidad Central de Venezuela,  finalizó el 31.12.2004.  
3. No se tiene información oficial por parte del CNU y del Consejo Universitario  de la UCV del 
régimen sustitutivo.  Se le hará llegar oportunamente,  en cuanto se tenga información al respecto. 
 
COORDINACION GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
DESIGNACIONES DE JEFES DE CATEDRAS O DEPARTAMENTOS EN PROPIEDAD O 
ENCARGADOS. REMISION DE INFORMES  DE LOS MISMOS. 



 27

 
6.46. CF06/05:       15.02.05 
Oficio No. 1118/2004 de fecha 02.12.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, solicitando la designación del Doctor PABLO ORDAZ, como Jefe Encargado de la 
Cátedra de Neurología de esa Escuela, debido al reposo médico del Dr. Jaime Boet.  
 
DECISION: 
Designar al Dr. Pablo Ordaz como Jefe (E) de la Cátedra de Neurología, mientras dure la ausencia 
del Dr. Jaime Boet.   
 
COORDINACION GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.47. CF06/05:       15.02.05 
Oficio No. ED-0138/2005 de fecha 28.01.2005, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, con anexo del Informe de Actividades del Departamento de Cirugía, 
correspondiente al período Julio 2003 – Julio 2004. 
 
 
DECISION: 
Aprobar el Informe de Actividades del Departamento de Cirugía, correspondiente al período Julio 
2003 – Julio 2004. 
 
COORDINACION GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
COMUNICACIONES VARIAS: 

6.48. CF06/05:      15.02.05 
Oficio No. ED-0136/2005 de fecha 28.01.2005, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, con anexo del Informe de las Actividades realizadas por el Doctor MARIO 
PATIÑO, profesor a medio tiempo de la Cátedra de Clínica y Terapéutica Médica “B” de esa 
Escuela, quien se encontraba de permiso no remunerado realizando Doctorado en la Universidad 
Complutense de Madrid – España (U.C.M.). 
 
 
DECISION: 
Aprobar el Informe de Actividades realizadas por el Dr. Mario Patiño.  
 
COORDINACION GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
PUNTO No. 7: PUNTOS PARA CONSIDERACION 
 
 
SOLICITUDES DE: MODIFICACIÓN DEL PLAN DE FORMACIÓN Y CAPACITACION O DEL 
TEMARIO DE LECCIÓN PUBLICA; PRORROGAS PARA PRESENTAR EL TRABAJO DE 
ASCENSO; MODIFICACIÓN TITULO DEL TRABAJO; RENUNCIAS DE JURADOS; O 
RELATIVAS AL INSTRUCTOR. 

 
7.1. CF06/05:       15.02.05 
Oficio No. 04/MIC/05 de fecha 25.01.2005, emitido por la Profesora MARÍA MILAGROS 
TREMARIAS, Jefe (E) de la Cátedra de Micología, con relación a la RENUNCIA a la Tutoría de la 
Prof. Edith Coromoto Ortega Useche, Instructor de la Cátedra de Micología, la Prof. Tremarias 
cree que ha cumplido con sus obligaciones entrego los 4 Informes Semestrales en las fechas 
apropiadas, el Informe Final y el Temario para la Lección Pública además de una prórroga para 
que culminara su Trabajo de Investigación. Trascurrido más de un (1) año, no observa ningún 
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progreso ni interés por parte de la Prof. Ortega en culminar su Trabajo de Ascenso, todo lo 
anteriormente mencionado motiva la decisión de renuncia irrevocable. 
 
 
DECISION: 

1. Aceptar la  renuncia de la Profesora María Milagros Tremarias, a la Tutoría de la Prof. 
Edith Coromoto Ortega Useche, Instructor de la Cátedra de Micología de la Escuela de 
Bioanalisis. 

2. Designar a la Profesora Hilda Romero, como  Tutor de la Profesora Edith Coromoto Ortega 
Useche. 

 
 
 
Voto  Negativo Razonado  de los Profesores  Dr. Rómulo Orta y Flor M. Carneiro, avalado 
por el Dr. Félix Cordido. 
En relación con el caso de la renuncia de la Profesora María Milagros Tremarias a su condición de 
tutora de la Profesora Edith Coromoto Ortega Useche, creemos conveniente que el Consejo de la 
Facultad de Medicina debió tomar las siguientes decisiones: 1. solicitar a la Asesoría Jurídica de la 
Facultad de Medicina, su opinión en torno al procedimiento que ha establecido el Consejo de la 
Facultad de Medicina de nombrarle un nuevo tutor a aquellos Instructores por Concurso de 
Oposición, cuyos tutores renuncian alegando el supuesto incumplimiento del Instructor de sus 
obligaciones para ascender a la categoría de Profesor Asistente. 2. Pedirle a la Dirección de la 
Escuela de Bioanálisis un informe que aclare de manera diáfana la situación de la Instructora Edith 
Coromoto Ortega Useche, en virtud de que la Directora Encargada de dicha Escuela presentó una  
versión que no se corresponde con la información proporcionada por la Profesora María Milagros 
Tremarias, respecto a la Instructora que ella tutoreaba. 
 
 
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
AVAL A FINANCIAMIENTOS ANTE EL CDCH U OTRA ENTIDAD: 
 
7.2. CF06/05:       15.02.05 
Oficio No. 114/2005 de fecha 27.01.2005, emitido por el Doctor Eduardo Romero Vecchione, 
Coordinador de Investigación, postulando a la Profesora MARISELIS SALAZAR, Profesor 
Agregado a dedicación exclusiva de la Cátedra de Farmacología de la Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, como candidata aspirante a obtener beca  de la Fundación Gran Mariscal de 
Ayacucho, según convenio entre la Facultad de Medicina UCV y dicha Fundación. Anexa 
documentos que avalan la solicitud. 
 
Nota de la Coordinación General: El Consejo de Facultad en su sesión No. 05/05 del 01.02.05, 
acordó otorgarle el aval para una beca de sueldo exterior ante el CDCH.  
   
DECISION: 
Otorgar el Aval para la postulación de la Profesora Mariselis Salazar, como candidata aspirante de 
una beca ante la Fundación Gran Mariscal de Ayacucho. 
 
COORDINACION GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
COMUNICACIONES VARIAS: 

7.3. CF06/05:        15.02.05 
Oficio No. 017/2005 de fecha 19.01.2005, emitido por el Doctor Luis Gaslonde, Director de la 
Escuela de Medicina “José María Vargas”, con anexo del “Plan de la Asignatura Farmacología 
2004-2005”, con las correcciones requeridas. 
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DECISION: 
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACION GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
7.4. CF06/05:       15.02.05 
Condiciones de aplicación del beneficio del ticket de alimentación para el Personal Docente y 
de Investigación de la UCV, a solicitud del Profesor ROMULO ORTA, Representante Profesoral 
ante el Consejo de Facultad. Se distribuye con la agenda.  

 
DECISION: 

1. Se nombró al Profesor Rómulo Orta, para que elabore un documento en donde se exprese 
la posición de la Facultad con respecto  a varios  puntos  de las condiciones de aplicación 
del beneficio del Ticket de Alimentación para el Personal Docente y de Investigación de la 
UCV. 

2. Incluir el antes mencionado documento, en la próxima sesión del Consejo de Facultad, 
para su posterior envió al Consejo Universitario. 

 
COORDINACION GENERAL 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.5. CF06/05:       15.02.05 
Oficio No. CDCH-SG  de fecha 01.02.2005, emitido por el Prof. Bernardo Méndez y la Prof. Sary 
Calonge Cole, Coordinador y Secretaria Ejecutiva del Consejo de Desarrollo Científico y 
Humanístico de la UCV, respectivamente, solicitando la designación:  
 

a) De un (1) delegado principal para integrar la Comisión de Estudios Científicos y 
Tecnológicos.      

 
b) Tres (3) delegados suplentes, para formar parte de las Subcomisiones Técnicas 

Permanentes, a saber:  
• Recursos Humanos 
• Investigación 
• Publicaciones (Debe tener experiencia previa en ediciones de libros o revistas) 

 
A fin de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 8 y 14 del Reglamento del Consejo de 
Desarrollo Científico y Humanístico de la UCV. 
 
 
DECISION: 
Se designan a los Profesores:  
- Eduardo Romero como Delegado Principal de la Comisión de Estudios Científicos y Tecnológicos.      
- Itala Lippo de Becemberg, como Delegado Suplente de la Subcomisión Técnica   de Investigación 
-Jesús  González Vega, como Delegado Suplente de la Subcomisión Técnica  de Publicaciones  
-Margarita Lima de Mon, como Delegado Suplente de la Subcomisión Técnica  de Recursos  
Humanos. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.6. CF06/05:       15.02.05 
Oficio No. VR.AC.SAD.006.2005  de fecha 17.01.2005, emitido por la Prof. ANA BEATRIZ 
MARTÍNEZ, Coordinadora General del Sistema de Actualización Docente del Profesorado 
(SADPRO- UCV), solicitando la designación de un Representante de la Facultad para que 
forme parte del Consejo Central de SADPRO – UCV, debido a que en fecha próxima se instalará 
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el mencionado consejo y se discutirán las políticas con relación a la formación y actualización 
permanente del profesorado de la UCV.  
 
 
DECISION: 
 
Designar a la Profesora  Carmen Rodríguez de  Ornes, como Representante de la Facultad de 
Medicina, para que forme parte del Consejo Central de SAPRO – UCV. 
 
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7.7. CF06/05:       15.02.05 
Oficio s/n de fecha 28.01.2005, emitido por el Dr. ANTONIO PARIS y la Arq. MERCEDES 
MARRERO, en nombre del Comité Organizador, solicitan la designación de un Representante 
de la Facultad, para participar en el 1er. Encuentro Internacional y 2do. Encuentro Nacional, 
HABITAT Y RIESGOS, EL ROL DE LAS UNIVERSIDADES, que se celebrará en la Ciudad 
Universitaria de Caracas, entre los días 13, 14 y 15 de julio 2005, organizado por la Universidad 
Central de Venezuela, a través de la Comisión para la Mitigación de Riesgos, COMIR – UCV.  
 
El objetivo del evento es brindar un espacio para conceder los avances respecto a la incorporación 
de la reducción de la vulnerabilidad como parte de la producción académica y la gestión de las 
universidades, así como para intercambiar propuestas y experiencias nacionales e internacionales 
en este aspecto. Se enfatizarán cuatro temas de trabajo, la CONSOLIDACIÓN INSTITUCIONAL 
DE PROGRAMAS DE REDUCCIÓN DE VULNERABILIDAD, el AREA ACADEMICA, los 
ESPACIOS FISICOS y la FORMACIÓN CIUDADANA.  
 
Como resultado se obtendrá un documento que servirá por una parte, para difundir las 
experiencias y propuestas en las universidades y sus organizadores y por otra parte, para impulsar 
acciones concretas en el ámbito que se originaron. 
 
Para mayor información, consultar la página www.ucv.ve/comir
 
 
DECISION: 
Designar a la Prof. LUISA SÁNCHEZ, como Representante para participar en el 1er. Encuentro 
Internacional y 2do. Encuentro Nacional, HABITAT Y RIESGOS, EL ROL DE LAS 
UNIVERSIDADES 
 
COORDINACION GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
7.8. CF06/05:       15.02.05 
Oficio No. 037/2005 de fecha 21.01.2005, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, informando que ese Cuerpo en su sesión del 20.01.05, conoció el Proyecto “VITAE 
Telemedicina UCV”, acordando concederle su aval. Anexa proyecto.  

 
• Diferido por ruptura de quórum, incluir en la próxima agenda como Punto Previo. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
PUNTO No. 8: DERECHOS DE PALABRAS 
 
8.1. CF06/05:       15.02.05 
Oficio s/n de fecha 31.01.2005, emitido por los Bachilleres PEDRO LINERO MONTIEL CI. 
10.336.723, JESÚS CARMONA LARA CI. 12.686.205 y VICENTE ALFARO MOLINA CI. 
14.500.880, estudiantes del quinto año de Medicina en la Escuela “Luis Razetti”, solicitando un 

http://www.ucv.ve/comir
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DERECHO DE PALABRA,  a fin de exponer su situación referente a la incorporación  al Internado 
Rotatorio del sexto año, el cual se inició el 10.01.05.  
 
HORA: 10:00 AM.  
Se presentaron en el Salón del Consejo de Facultad, los Bachilleres Pedro Linero Montiel, Jesús 
Carmona Lara y Vicente Alfaro Molina, cursantes del quinto año de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, quienes solicita la incorporación al Internado Rotatorio del Sexto Año, el cual se inicio el 
10 de Enero del presente año.  Actualmente están cursando la ultima materia del pensum de 
estudio correspondiente al quinto año de Medicina, la cual concluimos aprobando  el 25.02.05.  Asi 
mismo informaron que dicha solicitud se fundamenta en que el actual internado que se inició en el 
mes de enero tendría seis semanas de haber comenzado comprometiéndose   ante este honorable 
cuerpo de poner todo el desempeño responsabilidad e interés en recuperar aquellas actividades 
desarrollada en ese lapso de tiempo.  

• Despejadas las interrogantes de los Consejeros, este Cuerpo acuerda: 
Aprobar por Medida de Gracia,  la incorporación al Internado de 40 semanas con periodo de 
vacaciones y asueto universitario: Comenzando la  Semana No. 1. el Lunes 21.03.05 y  terminando 
la Semana No. 40 el 12.03.06. Toda esta decisión supeditada  a que los Bachilleres Pedro Linero, 
Jesús Carmona y Vicente Alfaro Molina,  aprueben las  materias que están cursando, 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.2. CF06/05:       15.02.05 
Oficio s/n de fecha 25.01.2005, emitido por el Doctor HECTOR  ARRECHEDERA, Coordinador 
del CAIBCO, solicitando un derecho de palabra con el objeto de exponer y solicitar el aval del 
Consejo de Facultad para el Proyecto “VITAE TELEMEDICINA UCV”, el cual se está 
implementado desde el Centro de Análisis de Imágenes Biomédicas Computarizadas (CAIBCO) del 
Instituto de Medicina Tropical de esta Facultad.  
 
HORA: 10:15 AM.  
Se presentaron en el salón del Consejo de Facultad, el Dr. Héctor Arrechedera, Coordinador del 
CAIBCO  y la Ingeniera del Proyecto María Dolores Fariñas.  El Dr. Arrechedera se presentó a fin 
de exponer el Proyecto “VITAE Telemedicina UCV”, con el cual se busca  implementar desde el 
centro de Análisis de Imágenes Biomedicinas Computarizadas (CAIBCO), es una alternativa 
tecnológica que tiene como objetivo general diseñar , desarrollar, instalar e integrar un sistema 
telemático para la salud, que permita evaluar la viabilidad, beneficio  e impactos del uso de la 
Telemedicina, como mecanismo tecnológico y organizativo que mejore el acceso a la asistencia 
medica de las poblaciones desfavorecida de las regiones urbano-rurales y reforzar los sistemas de 
información y vigilancia epidemiológica del país, así mismo le permitirá a la UCV contar con un 
desarrollo propio en Telemedicina dirigido a apoyar con asistencia medica especializada en línea, a 
estudiantes, docente y personal de salud que se encuentren en las comunidades.   Hizo la 
presentación del Proyecto, en donde  dio un Resumen, los antecedentes, Impacto, la justificación, 
el Objetivo  General y los Objetivos Específicos del antes mencionado Proyecto. Solicita la 
colaboración de la Facultad en la divulgación a nivel nacional del antes mencionado Proyecto.  

• Despejadas las interrogantes de los Consejeros y  felicitando al Dr. Héctor Arrechedera, 
este Cuerpo quedo informado del Proyecto  “VITAE TELEMEDICINA UCV”.  

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
PUNTO No. 9: ASUNTOS EXTRAORDINARIOS: 
 
9.1. CF06/05:       15.02.05 
Informe de Equivalencia para la Escuela de Medicina “José María Vargas”       
 
Expediente enviado al Consejo de Facultad en fecha  14/02/05 
Oficio Nº 1032/2004, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director   de la Escuela Vargas, recibido por 
la OECS Comisión de Reválida y Equivalencia en la fecha 10/12//04, la Bachillera DIANELYS 



 32

TORRES VERA CI. Nº E.- 107007, procedente  Instituto Superior de Ciencias Médicas  Villa Clara 
de la Habana  - Cuba. 
 
Asignaturas aprobadas por Equivalencia: ANATOMÍA NORMAL I, HISTOLOGÍA Y 
EMBRIOLOGÍA, ANATOMÍA NORMAL II, FISIOLOGÍA, PSICOLOGÍA MEDICA, SALUD PUBLICA 
II, FISIOPATOLOGÍA, PEDIATRÍA I, MEDICINA I, Y PEDIATRÍA II.  
TOTAL DE CREDITOS: 66 
 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
9.2. CF06/05:       15.02.05 
Oficio R-132-2005 de fecha 09.02.05, emitido por el Dr.  Antonio Paris, Rector de la UCV, en donde 
informa que la Dra. Lia Tovar, ha sido designada Secretaria Ejecutiva (E) de la Comisión de Mesa 
del Consejo Universitario, a partir del día 01.02.05. 
 
DECISIÓN: 
1. Tramitar la designación de la Profesora Lía Tovar, como Secretaria Ejecutiva (E) de la Comisión 
de Mesa del Consejo Universitario a partir del 01.02.05. 
2. Proponer a la Profesora Beatriz Feliciano, como Directora (E) de la Escuela de Salud Pública. 
 
COORDINACIÓN GENERAL y RECURSOS HUMANOS 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
9.3. CF06/05:       15.02.05 
Oficio R-299-2005 de fecha 11.02.05, emitido por el Dr.  Antonio Paris, Rector de la UCV, en donde 
informa que la Dra. EVELYN FIGUEROA, ha sido designada Coordinadora de Programas de 
Proyectos de la Dirección de Extensión Universitaria, a partir del día 15.02.05. 
 
DECISIÓN: 
Tramitar la designación de la Profesora Evelyn Figueroa, como Coordinadora de Programa de 
Proyectos de la Dirección de Extensión Universitaria a partir del 15.02.05. 
 
RECURSOS HUMANOS 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
La sesión terminó a las 11:50 a.m. 
 
Prof. RODOLFO PAPA      DECANO (E) – PRESIDENTE 
 
 
Prof. EMIGDIO BALDA      COORDINADOR GENERAL 
 
 
REPRESENTANTES PROFESORALES:  SUPLENTES:  
 
Prof.  MANUEL VELASCO    Prof. JOSE ABAD 
 
 
Prof. CARMEN ANTONETTI    Prof. ALBA CARDOZO 
 
 
Prof. OSCAR NOYA     Prof. ROMULO ORTA  
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Prof. SAUL KRIVOY     Prof. ALIDA ALVAREZ    
 
 
Prof. FELIX CORDIDO     Prof. FLOR M. CARNEIRO  
 
 
Prof. HUMBERTO GUTIERREZ     
 
 
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
 
 
Prof. CARMEN C. DE BALLIACHE   (Esc. LUIS RAZETTI) 
 
 
Prof. LUIS GASLONDE     ( Esc. JOSE MARIA VARGAS) 
 
 
Prof. MARIA ROSARIA RUGGIERO (E)   (Esc. DE BIOANALISIS) 
 
 
Prof. CARMEN ALMARZA DE Y.               (Esc. DE NUTRICIÓN Y DIETETICA) 
 
 
Prof. BEATRIZ FELICIANO (E)                (Esc. DE SALUD PUBLICA)   
 
 
Prof. MARIA DEL V. MATA (E)    (Esc. ENFERMERIA) 
 
 
Prof. ITALA LIPPO DE BECEMBERG   (Inst. DE MEDICINA EXPERIMENTAL) 
 
 
Prof.  CARMEN ANTONETTI (Inst. ANATOMICO)  
 
 
Prof. JOSE A. PINTO (Inst. ANATOMOPATOLOGICO) 
 
 
Prof.  OSCAR NOYA (Inst. MEDICINA TROPICAL) 
 
 
Prof. RODOLFO MIQUILARENA   (Inst. CIRUGIA EXPERIMENTAL) 
 
 
Prof.  ZELANDIA FERMIN (E)    (Inst. BIOMEDICINA) 
 
 
Prof. ISAAC BLANCA P.   (E)    (Inst.  
 
 
Prof. EVELYN  DUGARTE DE FIGUEROA  (O.E.C.S.)                                 
 
 
Prof. EDUARDO ROMERO    (COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN) 
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Prof. JOSE RAMON GARCIA    (COMISION DE POSTGRADO) 
 
 
Prof. MARIA V. PEREZ DE GALINDO (COORDINADORA ADMINISTRATIVA Y 

DE ACTUALIZACION TECNOLÓGICA) 
 
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES 
PRINCIPALES       SUPLENTES   
  
BR. JOSE A. MORENO     BR. FRANCISCO DIAZ C. 
 
 
BR. JORGE JACKSON BRIONES   BR. MARIA V. SOMOZA  
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